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Popayán,  veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Expediente: 19001 3333004 2020 00017 00 
Demandante: MARIA ESPERANZA ERAZO GOMEZ  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Auto No. 843 

 

Admite demanda 
 

La señora MARÍA ESPERANZA ERAZO GÓMEZ identificado con la C.C. No. 
34.545.855, por                 medio de apoderado judicial presenta demanda a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, con la pretensión que se declare la 
nulidad del acto administrativo de la Resolución No. RDP004965 del 13 de febrero de 
2017, por medio de la cual se niega el pago de una pensión mensual vitalicia de 
jubilación gracia, el auto ADP003585 del 22 de mayo de 2017 que rechazó el recurso 
de apelación por haberse presentado de forma extemporánea y el auto ADP4114 del 
5 de junio de 2018, por medio del cual no emite nuevo pronunciamiento frente  a la 
solicitud de pensión gracia por cuanto la misma fue resuelta mediante resolución 
RDP004965 del 13 de febrero de 2017. 

Mediante prueba anticipada se ordenó oficiar a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, para que 
aportara al despacho, los documentos correspondientes a la notificación personal y por 
aviso de la Resolución No. RDP004965 del 13 de febrero de 2017. 

Mediante oficio allegado al correo electrónico del Despacho1, la UGPP, remite 
constancias de entrega del servicio postal, de la citación, notificación por aviso, la 
primera dirigida al apoderado GERARDO LEON GUERRERO BUCHELI, de fecha 22 
de febrero de 2017 y la segunda dirigida a la señora MARIA ESPERANZA ERAZO del 
06 de marzo de 2017. 

La entidad demandada mediante auto del ADP 003585 del 22 de mayo de 2017, la 
UGPP, rechazó el recurso de apelación interpuesto el 21 de marzo de 2017, por 
extemporáneo, sin embargo, entiende el Despacho que la citación para notificación de 
conformidad con la constancia de envío, fue recibida por la demandante el 6 de marzo 
de 2017, y la citación por aviso fue recibida por la demandante el 06 de marzo de 2017, 
por lo que el recurso de apelación presentado el 21 de marzo de 2017, como lo afirma 
la entidad demandada, se presentó en término, razón por la cual hasta esta instancia 
procesal se entenderá que el recurso de apelación fue interpuesto dentro de la 
oportunidad legal establecida de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 68 
del CPACA.  
 
El Juzgado admitirá la demanda por ser este Despacho competente para conocer del medio 
de control, por la cuantía de las pretensiones, además por cumplirse con las exigencias 
procesales previstas en las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, resaltando que, tratándose del reconocimiento de una 
pensión, no se hace necesario agotar el trámite de conciliación extrajudicial 
 

 
1 Expediente electrónico, archivo 04UgppContestaOficio 
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Se observa que, la demanda contiene los requisitos previstos en los artículos 162 a 166 
de la Ley 1437 de 2011, así2: designación de las partes y sus representantes, los  hechos 
que sirven de sustento se encuentran debidamente determinados, clasificados y numerados, 
las pretensiones se han formulado con precisión y claridad, así como se han enumerado las 
normas violadas y su concepto de violación; se han aportado las pruebas que se 
encuentran en poder del demandante y se han solicitado, aquellas que se pretenden hacer 
valer, se estima de manera razonada la cuantía, se registran las direcciones completas de 
las partes para efectos de las notificaciones personales y no ha operado el fenómeno de la 
caducidad previsto para este tipo de asuntos conforme al contenido del artículo 164 
numeral 1 literal c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
Con el auto admisorio de la demanda, se ordenará remitir la demanda y los anexos, a 
los correos electrónicos señalados por la entidad a notificar, en garantía del principio de 
economía procesal, con el fin de evitar nulidades procesales. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) 
 

 
DISPONE: 

 
1.- Admítase la demanda presentada por MARIA ESPERANZA ERAZO GÓMEZ 
identificada con la C.C. No. 34.545.855, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL. 

 
2.- Notifíquese personalmente al representante legal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL, entidad demandada dentro del 
presente asunto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales.  Remítase a través del correo electrónico copia de la demanda, de los 
anexos y del auto admisorio. 

 
3.- Notifíquese personalmente al señor representante del Ministerio Público, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase a través 

del correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del auto admisorio. 

 
4.- Notifíquese personalmente al representante legal de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 3º del Decreto 1365 de 

2013, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

Remítase a través del correo electrónico copia de la demanda, de los anexos y del 

auto admisorio. 

 
5.- Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda por el término 

de treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 del CPACA, término que 

empezará a correr el día después de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, de conformidad con el artículo 199 ibidem modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 
Con la contestación de la demanda, la entidad demandada aportará el expediente 
administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y 

 
2 Expediente electrónico, archivo “03Demanda 
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que se encuentren en su poder, de conformidad con el inciso primero del parágrafo 1º 
del artículo 175 del CPACA. 

 
Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos deberes constituye 
falta disciplinaria gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 

 
En la contestación de la demanda, se deberá indicar el lugar donde el demandado, su 
representante o apoderado recibirán las notificaciones personales y las 
comunicaciones del proceso. Para tal efecto, deberá indicar también su canal digital. 

 
6º. Toda la información y documentación será recibida a través del correo electrónico: 

j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
7º. Advertir a las todas partes e intervinientes en el proceso, que deben cumplir con 

los deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del CPACA, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un ejemplar 

de todos los memoriales presentados al proceso, a los demás sujetos procesales. 

 
8º Se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandante 

al Dr. GERARDO LEON GUERRERO BUCHELLI identificado con la C.C. No. 

87.061.336 y T.P. No. 178.709 del C. S. J, conforme a los términos del poder otorgado, 

obrante en el expediente electrónico, archivo 05Poder  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza
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